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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : ALVARO ARAQUE GARCIA 
DEMANDADO : CONSTRUCTORA MPFS.A.S 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2019-00792-00 
 

Catorce (14) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud realizada por la parte actora, el despacho 

reprograma la diligencia en aras de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, disponiendo señalar como fecha para la realización de la 

Audiencia prevista en el Artículo 80 del CPTSS, el día 5 de Junio de 2024 

a las 02:30 PM, de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, en el 

siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/19148860  

 

De otra parte, se REQUIERE por quinta vez, a la parte demandada para que 

confiera poder a un nuevo profesional del derecho que los represente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 15 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0025 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : ROMAN CAMILO GUERRERO CORTES 

DEMANDADO : GEOPARK COLOMBIA SAS 
EMPLEAMOS S.A.  
AQUAVIVA GESTION E INGENIERIA S.A.S. 

LLAMADOS EN GARANTIA : LIBERTY SEGUROS SA  
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2020-00284-00 

 

Catorce (14) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

En la fecha pasa al Despacho del señor Juez informando que se advierte que 

debe realizarse una corrección en el auto proferido el 12 de febrero de 2024 

y publicado en estado 023 en el sentido de informar que el número de 

radicado presenta error. Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

Catorce (14) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

En atención al informe secretarial que antecede, en los términos del artículo 

285 del CGP, se dispone aclarar el auto de fecha 12 de febrero de 2024 y 

publicado en estado 023 en el sentido de precisar que el número de radicado 

es 11001-31-05-011-2020-00284-00 

 

Es de advertir que esta providencia hace parte integrante del auto de fecha 

12 de febrero de 2024. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 15 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0025 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : SERGIO ALBERTO SARMIENTO 

DEMANDADO : INTALPEL S.A.S 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00190-00 

 
Catorce (14) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De otra parte y una vez revisado el escrito de contestación de demanda y sus 
anexos, se observa que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, 
razón por la cual se tendrá POR CONTESTADA la demanda por parte de INTALPEL 
S.A.S 
 
En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 
INTALPEL S.A.S de conformidad con lo esbozado en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
SEGUNDO: Se dispone SEÑALAR el 26 de Abril de 2024 a las 9:00 A.M para 
llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del CPTSS, de manera virtual 
a través de la plataforma LifeSize, en el siguiente link: 
 

https://call.lifesizecloud.com/20466912  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 15 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0025 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/20466912


 

Código de verificación: 6531faeecfe6f2d2d857d0e82b2a7b3687ced5fe3671bfd1d8812a4c9d2b4418

Documento generado en 15/02/2024 08:59:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

  

CMMC 

 
 

 
Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : ELKIN DARIO JARAMILLO RAMIREZ 

DEMANDADO : TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S. 
INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS MEXICO S.A.S. 
ECOPETROL S.A. 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00237-00 
 

Catorce (14) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En primer lugar, revisados el escrito de subsanación visible en el expediente 

electrónico se observa que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, 

razón por la cual se tiene POR CONTESTADA la demanda por parte de 

INGENIEROS CIVILES ASOCIADOS MÉXICO S.A.S 

 

De otro lado, se tiene POR CONTESTADA la demanda por parte de 

TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S, con la previsión que se tendrán como 

probados los hechos 43, 44, 45, 46, 47 y 48 sobre los cuales no hubo 

pronunciamiento expreso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 15 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0025 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: JOSE DAVID LAMK GUTIERREZ 
DEMANDADO: ITSMO COMPAÑÍA DE 
REASEGUROS 
RADICACIÓN:   11001-31-05-011- 2021 00438. 

 
Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se comienza por indicar, en cuanto a la solicitud de actualizar la medida 
cautelar decretada, se debe indicar que el Despacho se reitera en lo 
dispuesto en el auto de fecha 27 de septiembre de 2021, sin que se dé lugar 
a la ampliación de la medida, como quiera que el límite allí dispuesto cubre 
el valor de los conceptos que se ejecutan. 

 
En esta dirección, y a efecto de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
ejecutadas, se librará nuevo oficio dirigido al Juzgado Trece Civil del Circuito 
de Bogotá, confirmando la orden de embargo y el límite de la medida, 
solicitando se informe el estado actual del proceso identificado con el No 
11001310301320110007900, y en caso de ser procedente, poner a 
disposición de este Despacho los respectivos dineros en cumplimiento de la 
medida cautelar. 

 
Cumplido lo anterior, se ingresará el proceso al despacho para resolver las 
restantes solicitudes. 

 
En consecuencia, este Despacho dispone: 

 
PRIMERO: RATIFICAR la medida cautelar decretada con auto del 27 de 
septiembre de 2021, así como el límite allí dispuesto, en la suma de 
$1.900’000.000,oo 

 
SEGUNDO: OFICIAR al Juzgado Trece Civil del Circuito de Bogotá, 
solicitando se informe el estado actual del proceso identificado con el No 
11001310301320110007900, y en caso de ser procedente, poner a 
disposición de este Despacho los respectivos dineros en cumplimiento de la 
medida cautelar decretada. 

 
Cumplido lo anterior, ingresar el proceso al despacho para lo que en derecho 
corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 15 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 025 dispuesto en el Micrositio por el 
Consejo Superior de la Judicatura en la página  de  la 
Rama Judicial para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Firmado Por: 

Harold Andres David Loaiza 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 011 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : PAOLA AGUIRRE TRUJILLO 

DEMANDADO : COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTIAS 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00114-00 
 

Catorce (14) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En primer lugar, se reconocerá personería adjetiva para actuar al profesional del 

derecho ANDREA CAROLINA LUGO YANES, identificado con C.C. 1.082.955.656 

y portador de la T.P. N° 271.181 del C.S. de la J. como apoderada de COLFONDOS 

S. A. PENSIONES Y CESANTIAS, en los términos del poder conferido. 

 

Se observa que la demandada COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTIAS, a 

través de su apoderado interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación 

contra el numeral 7 del auto de fecha 8 de febrero de 2024, notificado mediante 

estado No. 21 de 9 de febrero de 2024, que negó el llamamiento en garantía 

formulado por esa entidad, respecto de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A, 

al considerar primero, que conforme a lo establecido en el artículo 20 de la Ley 100 

de 19931, desde el 01 de enero de 2005 hasta el 31 de diciembre de 2008 y desde 

el 01 JULIO DE 2016 hasta la fecha, COLFONDOS SA suscribió con SEGUROS 

BOLIVAR S.A. contratos de seguro previsional para cubrir, principalmente, los 

riesgos de invalidez y muerte de los afiliados a su Fondo Obligatorio de Pensiones, 

entre ellos la Demandante, lo cual fue acreditado debidamente. 

 

Así mismo, que la entidad como era su obligación legal, ha realizado los pagos 

correspondientes a las primas del seguro previsional de invalidez y sobrevivientes 

a favor de la compañía SEGUROS BOLIVAR S.A., durante la vigencia del contrato 

y que ha trasladado a la llamada en garantía, en cumplimiento de las disposiciones 

legales vigentes, los conceptos dinerarios - primas- para el cubrimiento de los 

riesgos de invalidez y muerte, entre otros, de los afiliados a su Fondo Obligatorio 

de Pensiones  y que, por lo tanto, no cuentan con dichos recursos dentro de su 

patrimonio,, por lo que en caso de que se le condene a devolver los aportes de la 

Demandada a la Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-, 

junto con los gastos de administración de los que trata el artículo 20 de la Ley 100 

de 1993, corresponde a la aludida aseguradora el cumplimiento de esa obligación 

en lo que se refiere, particularmente, a la prima pagada por el seguro previsional 

prenotado, so pena de la configuración de un enriquecimiento sin justa causa a 

favor de esa compañía de seguros 
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Así las cosas, para resolver el recurso, conviene recabar en que si bien la sociedad 

llamante celebro con la aseguradora de vida en mención contratos de seguro 

previsional para cubrir, principalmente, los riesgos de invalidez y muerte de los 

afiliados a su Fondo Obligatorio de Pensiones, como bien lo preciso en su recurso, 

tal como se señaló con antelación, tales negocios no tiene relación con el objeto 

litigioso que acá nos ocupa, que bien sabido es desde las pretensiones enlistadas 

en el libelo inaugural, apuntan a la declaratoria de la ineficacia de la afiliación al 

régimen de ahorro individual del demandante, por su parte lo contratado entre la 

sociedad demandada y la llamada en garantía, es un seguro previsional que le 

genera obligaciones a la última solo en caso de ocurrencia de uno de los siniestros 

amparados, de ahí que ratifica este operador judicial que no halla, ninguna 

correspondencia entre lo pretendido a través de la presente acción, y la obligación 

que procura la llamante en garantía le sea respaldada, postura que ya está 

suficientemente decantada por parte de este despacho a través de las más recientes 

providencias. 

 

Es por lo anterior, que al no encontrar nuevos argumentos que conlleven a 

modificar la providencia atacada, se dispondrá mantenerla incólume. 

 

En consecuencia, al haberse presentado dentro del término legal y encontrarse 

dentro de las providencias susceptibles de apelación previstas en el numeral 1 del 

artículo 65 del CPT Y SS, se concederá para ante la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Bogotá, el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de 

COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTIAS contra la providencia de fecha 8 de 

febrero de 2024 el en efecto SUSPENSIVO. 

 

Colofón de lo anterior el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el numeral 7 del auto de fecha 8 de febrero de 2024 que 

negó que negó el llamamiento en garantía formulado por COLFONDOS S. A. 

PENSIONES Y CESANTIAS, respecto de SEGUROS BOLIVAR S.A., de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 

  

SEGUNDO: En consecuencia, CONCEDER para ante la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior de Bogotá, el recurso de apelación interpuesto de manera 

subsidiaria por la apoderada de la parte demandada COLFONDOS S. A.  contra el 
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numeral 7 de la providencia de fecha 8 de febrero de 2024, el en efecto 

SUSPENSIVO. 

 

Por secretaria procédase de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 15 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0025 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : JOSE REINEL CUBIDES RODRIGUEZ 

DEMANDADO : COSCUEZ S.A 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00262-00 

 

Catorce (14) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sea lo primero señalar que una vez revisado el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de fecha 16 de enero de 2024, aportado por la parte pasiva, 

se evidencia que la dirección electrónica de notificación judicial, es  

gerencia.coscuez@furagems.com, la misma relacionada en el certificado 

CE00007397, emitido por la empresa de mensajería COLDELIVERY, 

correspondientes a la notificación a la parte demandada el 13 de abril de 2023, 

que  cumplen con los requisitos del Decreto 806 del 2020, Ley 2213 de 2022 y 

Sentencia C 420 de 2020. 

 
Así las cosas, se tiene por NO CONTESTADA la demanda por parte de la sociedad 

COSCUEZ SA en cumplimiento a lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 31 del 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CPT y SS. 

 

Asi mismo se RECONOCE personería adjetiva para actuar a la Dra. PAULA 

YULIANA SUAREZ GIL, identificada con C.C. No. 1.128.444.641, y T.P. No. 

190.438 del CSJ, como apoderada de COSCUEZ SA, en los términos del poder 

conferido. 

 

Para finalizar se dispone SEÑALAR el 10 de mayo de 2024 a las 09:00 A.M para 

llevar a cabo las audiencias previstas en el artículo 77 del CPTSS, de manera virtual 

a través de la plataforma LifeSize, en el siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/20696247  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 15 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0025 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : ADAN GARCIA CASILIMAS 

DEMANDADO : DEAS LTDA 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00356-00 

 

Catorce (14) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Se reconocerá personería adjetiva para actuar a la Dra. SARA XIMENA CORTÉS 
RIVEROS, identificada con C.C. No. 1.013.663.690, y T.P. No. 325.859 del CSJ, 
como apoderada de DEAS LTDA, en los términos del poder conferido. 

 
Una vez revisado el escrito de contestación de demanda y sus anexos, se observa 
que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se 
tendrá POR CONTESTADA la demanda por parte de DEAS LTDA 
 
En consecuencia, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al Dr. Dra. SARA 
XIMENA CORTÉS RIVEROS, identificada con C.C. No. 1.013.663.690, y T.P. No. 
325.859 del CSJ, como apoderada de DEAS LTDA, en los términos del poder 
conferido. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 
DEAS LTDA, de conformidad con lo esbozado en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
TERCERO: Se dispone SEÑALAR el 18 de marzo de 2024 a las 2:30 P.M para 
llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 85 A del CPTSS, de manera virtual 
a través de la plataforma LifeSize, en el siguiente link: 

 
https://call.lifesizecloud.com/20697945  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 15 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0025 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : ENRIQUE MARCUCCI DIAZ 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00379-00 

 
Catorce (14) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Sea lo primero señalar que no se evidencia en el expediente que la parte 

actora allegara soportes de notificación que cumplieran con los requisitos 

del Decreto 806 del 2020, Ley 2213 de 2022 y la Sentencia C 420 de 2020, 

esto es, que haya constancia que el iniciador haya recepcionado el mensaje, 

se haya emitido acuse de recibo o que haya algún tipo de certificación bajo 

la cual el Despacho pudiera constatar el acceso de los destinatarios al 

mensaje. 

 

Pese a lo anterior se tendrá por notificada por conducta concluyente a las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  Y COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, al configurarse el presupuesto contenido en el 

inciso segundo del artículo 301 del CGP, aplicable al procedimiento laboral 

por autorización de los artículos 40, 48 y 145 del CPTSS, en virtud de la 

constitución de un apoderado judicial que ejerce su defensa técnica en esta 

actuación. 

 

Así las cosas, se reconocerá personería adjetiva para actuar a la Dra. 

JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA, identificada con C.C.  

53.140.467 y T.P 199.923 del CSJ como apoderada de COLFONDOS 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, en los términos del poder conferido.  

 

También, obra en el expediente memorial de renuncia de poder por parte la 

Dra. JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA apoderada de la 

demandada COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, por lo que se 

aceptará la renuncia al poder y se reconocerá personería adjetiva para 

actuar a la firma GOMEZ MEZA & ASOCIADOS S.A.S, identificada con el 
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NIT No. 900.981.426-7 como apoderada de COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A, en los términos del poder conferido. 

 

Así mismo se reconocerá personería adjetiva para actuar al Dr. JAVIER 

SÁNCHEZ GIRALDO, identificada con C.C. 10.282.804 Y T.P. 285.297 del 

CSJ, como apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A en los términos del poder 

conferido.  

 

Se reconocerá personería adjetiva para actuar a la firma CAL & NAF 

ABOGADOS S.A.S, identificada con el Nit No. 900.822.176-1, como 

apoderada de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, en los términos del poder conferido. 

 

Además, obra en el expediente memorial de renuncia de poder por parte de 

la apoderada de la demandada, pero se dispone no aceptar la renuncia al 

poder que le fuera conferido a la persona jurídica de derecho privado 

sociedad CAL Y NAF ABOGADOS SAS identificada con el NIT 900.822.176-

1, como apoderada de la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, como quiera que, revisado el memorial 

allegado para tal fin, el mismo no fue acompañado de la comunicación a la 

poderdante, como lo exige el art 76 del CGP  como que tampoco soporta la 

terminación del contrato de servicios como adujo. 

 

De otra parte y una vez revisados los escritos de contestación de demanda 

y sus anexos, se observa que cumplen con los requisitos del artículo 31 del 

CPT y SS, razón por la cual se tendrá POR CONTESTADA la demanda por 

parte de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  Y COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la parte 

demandada a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  Y COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para a la Dra. JEIMMY 

CAROLINA BUITRAGO PERALTA, identificada con C.C.  53.140.467 y T.P 

199.923 del CSJ como apoderada de COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A, en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia de poder a la Dra. JEIMMY CAROLINA 

BUITRAGO PERALTA, identificada con C.C.  53.140.467 y T.P 199.923 del 

CSJ como apoderada de COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la firma GOMEZ 

MEZA & ASOCIADOS S.A.S, identificada con el NIT No. 900.981.426-7 

como apoderada de COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, en los 

términos del poder conferido. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al Dr. JAVIER 

SÁNCHEZ GIRALDO, identificada con C.C. 10.282.804 Y T.P. 285.297 del 

CSJ, como apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A en los términos del poder 

conferido.  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la firma CAL & 

NAF ABOGADOS S.A.S, identificada con el Nit No. 900.822.176-1, como 

apoderada de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, en los términos del poder conferido. 

 

SEPTIMO: NO ACEPTAR la renuncia de poder por parte de la apoderada de 

la demandada CAL & NAF ABOGADOS S.A.S, identificada con el Nit No. 

900822176-1, como apoderada de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 
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OCTAVO: TENER por contestada la demanda por parte de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.  Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS 

 

NOVENO: Se dispone SEÑALAR el 20 de marzo de 2024 a las 10:00 A.M 

para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 77 del CPTSS, de 

manera virtual a través de la plataforma LifeSize, en el siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/20701581  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 15 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0025 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : MILTON JAVIER RAMIREZ VERA 
DEMANDADO : COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
CESANTIAS PORVENIR S.A 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S. A 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00492-00 

 
Catorce (14) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Sea lo primero señalar que no se evidencia en el expediente que la parte 

actora allegara soportes de notificación que cumplieran con los requisitos 

del Decreto 806 del 2020, Ley 2213 de 2022 y la Sentencia C 420 de 2020, 

esto es, que haya constancia que el iniciador haya recepcionado el mensaje, 

se haya emitido acuse de recibo o que haya algún tipo de certificación bajo 

la cual el Despacho pudiera constatar el acceso de los destinatarios al 

mensaje. 

 

Pese a lo anterior se tendrá por notificada por conducta concluyente a las 

demandadas COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S. A, al configurarse el presupuesto contenido 

en el inciso segundo del artículo 301 del CGP, aplicable al procedimiento 

laboral por autorización de los artículos 40, 48 y 145 del CPTSS, en virtud 

de la constitución de un apoderado judicial que ejerce su defensa técnica en 

esta actuación. 

 

Así las cosas, se reconocerá personería adjetiva para actuar al Dr. JUAN 

CARLOS GOMEZ MARTIN, identificado con C.C.  1.026.276.600 y T.P 

319.323 del CSJ como apoderada de COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A, en los términos del poder conferido.  

 

También, obra en el expediente memorial de renuncia de poder por parte del 

Dr. JUAN CARLOS GOMEZ MARTIN apoderado de la demandada 

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, por lo que se aceptará la 

renuncia al poder y se reconocerá personería adjetiva para actuar a la Dra. 

ANDREA CAROLINA LUGO YANES, identificada con C.C.  1.082.955.656 y 
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T.P 271.181 del CSJ como apoderada de COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A, en los términos del poder conferido. 

 

Tambien se reconocerá personería adjetiva para actuar a la firma GODOY 

CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S, identificada con Nit No. 830.515.294-0, 

como apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A en los términos del poder 

conferido.  

 

Así mismo se reconocerá personería adjetiva para actuar a la Dra. OLGA 

BIBIANA HERNANDEZ TELLEZ, identificada con C.C. 52532969 Y T.P. 

228020 del CSJ, como apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A en los términos 

del poder conferido.  

 

De otra parte y una vez revisados los escritos de contestación de demanda 

y sus anexos, se observa que cumplen con los requisitos del artículo 31 del 

CPT y SS, razón por la cual se tendrá POR CONTESTADA la demanda por 

parte de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A Y COLFONDOS 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

 

De otro lado, por ser procedente se ACEPTARÁ el llamamiento en garantía 

que eleva la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, al cumplir con las 

formalidades previstas en los artículos 64 y 65 del C.G.P., aplicable por 

remisión analógica al procedimiento laboral por el art. 145 del CPTSS. 

En consecuencia, de ello córrase traslado notificando a la llamada en 

garantía ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, trámite que corre por parte del SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A 

 

Así mismo, considera el despacho que se debe proceder a integrar 

debidamente el litisconsorcio necesario de la pasiva con la 
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ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y A 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – 

OFICINA DE BONOS PENSIONALES, toda vez que, si eventualmente 

salieran avante las pretensiones del demandante, se emitirían ordenes o 

condenas en contra de esta entidad y como quiera que, de acuerdo con la 

demanda y sus anexos, tiene interés directo en el resultado del proceso. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la parte 

demandada a la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S. A, de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para al Dr. JUAN CARLOS 

GOMEZ MARTIN, identificado con C.C.  1.026.276.600 y T.P 319.323 del 

CSJ como apoderada de COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, en 

los términos del poder conferido.  

 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia de poder al Dr. JUAN CARLOS GOMEZ 

MARTIN, identificado con C.C.  1.026.276.600 y T.P 319.323 del CSJ como 

apoderada de COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la Dra.  ANDREA 

CAROLINA LUGO YANES, identificada con C.C.  1.082.955.656 y T.P 

271.181 del CSJ como apoderada de COLFONDOS PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A, en los términos del poder conferido 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la firma GODOY 

CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S, identificada con Nit No. 830.515.294-0, 

como apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A en los términos del poder 

conferido.  
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SEXTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la Dra. OLGA 

BIBIANA HERNANDEZ TELLEZ, identificada con C.C. 52532969 Y T.P. 

228020 del CSJ, como apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A en los términos 

del poder conferido.  

 

SEPTIMO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de las 

demandadas COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S. A, de conformidad con lo esbozado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el llamamiento en garantía que eleva la parte 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A, al cumplir con las formalidades previstas en 

los artículos 64 y 65 del C.G.P., aplicable por remisión analógica al 

procedimiento laboral por el art. 145 del CPTSS. 

 

NOVENO: En consecuencia, de ello córrase traslado notificando a la llamada 

en garantía ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, trámite que corre por parte del SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A 

 

DECIMO: ORDENAR integrar debidamente el litisconsorcio necesario, de 

conformidad, vinculando al proceso a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES Y A LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – OFICINA DE BONOS PENSIONALES, 

toda 

 

DECIMO PRIMERO: CORRER traslado notificando al litisconsorte 

necesario en la forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con los artículos 291 y 292 del CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 

2022 para que se sirva contestar por intermedio de apoderado judicial 
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dentro del término legal de diez (10) días contados a partir del día siguiente 

a la fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

 

DECIMO SEGUNDO: REQUERIR al litisconsorte necesario para que allegue 

con la contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tenga en su poder relacionadas con el presente asunto.  

 

DECIMO TERCERO:  NOTIFICAR PERSONALMENTE por secretaria a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por 

intermedio de su representante legal Doctora MARTHA LUCÍA ZAMORA 

ÁVILA o quien haga sus veces, a efectos de que se pronuncie si actuará 

como interviniente dentro del presente asunto 

 

DECIMO CUARTO:  NOTIFICAR PERSONALMENTE al MINISTERIO 

PUBLICO, en los términos del art. 48 de la ley 2080 de 2021, remítase 

además copia de la demanda, la subsanación y sus correspondientes anexos 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 15 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0025 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LILIA DEL CARMEN GUZMAN GOMEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRAS  

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00500-00  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

catorce 14 de febrero de dos mil veinticuatro 2024 

Observa el despacho que, la sociedad NUEVA EPS S.A. y 

COLPENSIONES confieren poder a YESSICA PAOLA 

COLLAZOS RUBIO, quien se identifica con CC No. 

1018450089, y TP No. 278.256, y a la sociedad CALF & NAF 

ABOGADOS S.A.S, identificada con NIT. 900822176-1, 

respectivamente, se dispondrá reconocerles personería adjetiva 

para actuar y, en atención a los principios de economía y 

celeridad procesal que gobiernan ésta clase de actuaciones 

se dará aplicación al inciso 2 del artículo 301 del C.G.P., por 

lo que se tendrá por notificada a dicha parte por conducta 

concluyente para todos los efectos legales a partir de la 

notificación de la presente providencia. 

Por lo anterior, considerando que, junto con el escrito de poder, 

se aporta escrito de contestación de demanda, las que cumplen 

con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, en uso de los 

principios de economía y celeridad procesal que gobiernan esta 

clase de actuaciones se tendrá por contestada la demanda por 

parte de COLPENSIONES, Y por parte de NUEVA EPS 

En consecuencia, el Despacho 
 

 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a YESSICA 

PAOLA COLLAZOS RUBIO, quien se identifica con CC No. 

1018450089, y TP No. 278.256, como apoderada de la 

NUEVA EPS S.A., en los términos y para los efectos del poder 

aportado al plenario. 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la sociedad 

CALF & NAF ABOGADOS S.A.S, identificada con NIT. 

900822176-1, como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, y a la profesional del derecho LINDA 

VANNESA BARRETO SANTAMARIA, identificada con CC. 

1.013.637.319 Y con T.P. 280.300 del C. S. de la J., como 

apoderada sustituta, en los términos y para los efectos del 

poder aportado al plenario. 
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TERCERO: TENER POR NOTIFICADA por conducta 

concluyente a NUEVA EPS S.A., y a COLPENSIONES, a partir 

de la notificación de la presente providencia, de conformidad a 

lo previsto en el artículo 301 del C.G.P. 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte 

de NUEVA EPS S.A., y por parte de COLPENSIONES. 

QUINTO: SEÑALAR como fecha para realizar Audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio, el día (30) de agosto de dos 

mil veinticuatro (2024) a las 09:00h, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 77 del CPTSS, una  vez agotada las 

diligencias del artículo 77 del CPTSS, de ser posible, se  

practicarán  las pruebas decretadas, se recibirán las 

alegaciones y, se proferirá la sentencia que en derecho 

corresponda, de conformidad con el artículo 80 del CPTSS, 

diligencia que se llevará de manera virtual a través de la 

plataforma LifeSize, las partes deberán ingresar a la reunión a 

través del siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/20696888. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 15 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 020 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : CARMELINA DE JESUS VERGARA LOPEZ 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –ADRES- 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00371-00 

 
Catorce (14) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Una vez revisada la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda. 

En consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por CARMELINA DE JESUS VERGARA LOPEZ en contra de 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD –ADRES- 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho 

CRISTIAN DANILO GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, identificado con la CC 

1.225.088.467 y TP 382.021 del CSJ, como apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos y para los fines a los que se contrae el memorial 

poder. 

TERCERO: CORRER traslado notificando a las demandadas en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 

y 292 del CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva 

contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de 

diez (10) días contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta 

el trámite de la notificación. 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 

que tenga en su poder relacionadas con el presente asunto. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante 

legal Doctora MARTHA LUCÍA ZAMORA ÁVILA o quien haga sus veces, a 

efectos de que se pronuncie si actuará como interviniente dentro del 

presente asunto. 
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SEXTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al MINISTERIO PUBLICO, en los 

términos del art. 48 de la ley 2080 de 2021, remítase además copia de la 

demanda, la subsanación y sus correspondientes anexos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 15 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0025 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : MARÍA ESPERANZA JARAMILLO MARÍN 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00420-00 

 
Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se observa que la misma no cumple con los requisitos formales dispuestos en los 

artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 que modificó los artículos 25 y 26 del 

Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social y Ley 2213 de 2022, 

en cuanto a: 

• Se debe aclarar el acápite de cuantía, toda vez que el relacionado no 

correspondería a la competencia de este despacho. 

• No se aportó trámite de notificación a la demandada, lo anterior, según lo 

preceptuado en el artículo 6 la Ley 2213 de 2022. El aportado corresponde 

a otro proceso toda vez que relaciona como partes a MARTA RUTH PIZARRO 

PEREZ vs COLFONDOS: FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS EN 

COLOMBIA Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

 

Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022. 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) días 

para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 15 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0025 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : PAULA ELVIRA ALEMAN ARCOS 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00421-00 

 
Catorce (14) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisada la demanda, sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la 

presente demanda sino fuera porque se observa que el poder y la demanda 

se encuentran dirigidos Al Juez de Pequeñas Causas Laborales como un 

proceso de única instancia, por tal razón, se requiere a la parte actora a fin 

de que adecue la demanda y sus pretensiones al procedimiento y trámite 

propios del proceso laboral, conforme a lo preceptuado en los artículos 25, 

25 A y 26 del CPTSS. 

Para el efecto, concédase un término no superior a cinco (5) días siguientes 

a la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Harold Andrés David Loaiza 

Juez 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 15 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0025 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : RAFAEL EDUARDO GUERRERO MALDONADO 
DEMANDADO : FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00422-00 

 
Catorce (14) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Una vez revisada la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda. 

En consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por RAFAEL EDUARDO GUERRERO MALDONADO en contra 

de FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho 

GONZALO MORANTES SANTAMARIA, identificado con la CC 13.818.291 y 

TP 48.853 del CSJ, como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los fines a los que se contrae el memorial poder. 

TERCERO: CORRER traslado notificando a las demandadas en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 

y 292 del CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva 

contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de 

diez (10) días contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta 

el trámite de la notificación. 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 

que tenga en su poder relacionadas con el presente asunto. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante 

legal Doctora MARTHA LUCÍA ZAMORA ÁVILA o quien haga sus veces, a 

efectos de que se pronuncie si actuará como interviniente dentro del 

presente asunto. 
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SEXTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al MINISTERIO PUBLICO, en los 

términos del art. 48 de la ley 2080 de 2021, remítase además copia de la 

demanda, la subsanación y sus correspondientes anexos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 15 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0025 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : SAIDY LIYEI GUALTEROS DELGADILLO 
DEMANDADO : COLCHONES Y ESPUMA LEÓN S.A.S. 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00424-00 

 
Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se observa que la misma no cumple con los requisitos formales dispuestos en los 

artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 que modificó los artículos 25 y 26 del 

Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social y Ley 2213 de 2022, 

en cuanto a: 

• Los hechos se encuentran mal presentados en los siguientes términos: 1, 

aclarar fecha, 14, 23, 28, 29, 30 más de una situación fáctica, 19, 20, 25, 

apreciaciones subjetivas, 4 fundamento de derecho, 31 transcripción de 

documental. 

• La pretensión subsidiaria, corresponde a la solicitud de una prueba. 

• Aportar Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada 

con vigencia no mayor a 30 días. 

• La documental de acuerdo de ahorro programado, consignación banco 

agrario, control de citas, historia clínica, citas médicas es ilegible y no está 

completa. 

• El poder otorgado por la demandante resulta insuficiente como quiera que 

no contienen de manera completa la totalidad de las pretensiones solicitadas 

en el libelo demandatorio, lo que contraviene el artículo 74 del C.G.P., que 

establece que “en los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados”, razón por la cual deberán 

allegar nuevo poder determinando de manera precisa los asuntos objeto 

de litigio demarcados en las pretensiones de la demanda, acreditando lo 

preceptuado en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 o contar con 

presentación personal. 

• No se aportó trámite de notificación a la demandada, lo anterior, según lo 

preceptuado en el artículo 6 la Ley 2213 de 2022. 

 

Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022. 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) días 

para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 15 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0025 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : JESÚS MARIA MENDEZ SÁNCHEZ 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00523-00 

 
Catorce (14) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Una vez revisada la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda. 

En consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por JESÚS MARIA MENDEZ SÁNCHEZ en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A  

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho 

GERMAN FERNANDO GUZMAN RAMOS, identificado con la CC 

1.023.897.303 y TP 256.448 del CSJ, como apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos y para los fines a los que se contrae el memorial 

poder. 

TERCERO: CORRER traslado notificando a las demandadas en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 

y 292 del CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva 

contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de 

diez (10) días contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta 

el trámite de la notificación. 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 

que tenga en su poder relacionadas con el presente asunto. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante 

legal Doctora MARTHA LUCÍA ZAMORA ÁVILA o quien haga sus veces, a 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co
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efectos de que se pronuncie si actuará como interviniente dentro del 

presente asunto. 

SEXTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al MINISTERIO PUBLICO, en los 

términos del art. 48 de la ley 2080 de 2021, remítase además copia de la 

demanda, la subsanación y sus correspondientes anexos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 15 de febrero de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0025 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0016ad1d7680e76665bd85c8a76dcc075904e0b59a5b94a6b2936720ad422df6

Documento generado en 15/02/2024 08:58:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co

	Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)
	NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA

